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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Forta[ecimiento y la Soberanía Nacional"

BE§QLUC¡ÓN DE ALCALDíA N' 236-2O22.MPU.ALC.

Contamana, 17 de Agosto de2A22

VISTOS:

El lnforme N" INFORME Ne042-2022-MPU- GM-GEDES de fecha 17 de agosto del2O22, que propone

la conformación del Equipo Técnico para implementar el Plan desarrollo Económico Local de la
provincia de Ucayali, en atención alOficio N'480-2022- MTCI21.GFGVD, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades Provinciales son órganos de gobierno; promotores del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines y
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

conforme lo prescribe el artículo L94" de la Constitución Política del Estado, concordante con el

segundo párrafo delartículo ll deltítulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972;

Que, como establece el Art. lV delTítulo Preliminardel mismo cuerpo de leyes, los Gobiernos Locales

{presentan al vecindario, promueven la ádecuada prestación de los servicios públicos locales y el

desarrollo integral, sostenible y armónico de la circunscripción;

Que, es atribución de este Gobierno Local, según el Artículo 39' concordante con el Artículo 43'
parle de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municípalidades. ejercer funciones ejecutivas de gobierno

mediante Decretos de AIcaldía y por Resolución de Alcaldía lss asuntos administrativos a su cargo:

Que, corneo estab[ece elartículo 6o de la Ley N" 27783 Ley de Bases de la Descentralización (LBD],

2002, uno de los objetivos de la descentralízación es; "Desarrollo económico, auto sostenido y de la
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.,--',,-r,,..'),,, competitividad de las diferentes regiones y Jocalidades del país, en base a su vocación y

t especializaron productiva".
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, Que, dentro de los alcances del Convenio Marco de Adhesión al PATS N' 060-2018 -MT)lzlsuscrito

t ;i entre el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado- PROVIA5
I.- :-::':' DESCET'ITRALIZADO y la Municipalidad Provincial de Ucayali, se prevé la implementación del

. . Componente 3 del Programa de Apoyo al Transporte Subnacional {PATSi, orientado al

fortalecimiento de capacidades institucionales de los gobierno locales, habiéndose determinado
como prioridad de la elaboración del Plan de Desarrollo Económíco Local (FDEL), elcualconstituye
un instrumento de planificación del Gobierno Local que identifica Políticas para promover el

Desarrollo Local, a través de medidas ncrmativa.

Que, para la implementación Cel Plan de Desarrollo Económico Local, se suscribió el Convenio cie

ón interínstitucional N'269-2022- MTC/2L requiriéndose para ello la conformación de un
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento y la Soberanía Nacional"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 236.2O22.MPU.ALC,

Contamana, 17 de Agosto de 2A22

Equipo Técnico para la implementación del Plan de Desarrollo Económico Local, mediante

Resolucién de Alca ldía;

Estando conforme a lo expuestc y en uso de las facultades previstas, en el numeral 6 de los artículos

20'y 43" de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Ley N'27972.

SE RESUELVE:

ARTICUt0 PRIMERO. - CONSTITUIR el Equipo Técnico-ET para la implementación del Plan de

Desarrollo Económico Local {PDEL}de la provincia de Ucayali, el mismo que estará integrado por los

siguientes miembros:

. Gerente de Desarrollo Económico, CoordinadorTécnico de la implementación de PDEL.

r Gerente de Planeamiento y presupuesto.

j Gerente de lnfraestructura y Desarroilo Urbano

. Representante del Área de Administración y finanzas

. Representante de Unidad Formuladora

ARTICULq§EgU[¡qq. - Son FUNCIONES del Coord]nador Técnico del Plan de Desarrollo Económico

Local,

a) Representar al Equipo Técnico ante las autoridades distritales u públicas o privadas u

, , organizaóiones de la sociedad civil provincial otras instltuciones.

c)

Sensibilizar y lograr el involucramiento de las áreas competentes para la implementación

del Plan de Desarrollo Económico Local.

Gestionar ante el alcalde Provinciaf y distritales la incorporación de las prioridades del Plan

de Desarrollo Económico Local a su Plan [stratégico lnstitucional (PEl).

Solicitar aI alcalde Provincial, gestlonar ante el Gobierno Regional de su jurisdicción, la

incorporación del Plan Desarrollo Econémico Local en el PIan de Desarrollo Concertado

Regional y en el presupuesto regional.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento y Ia Soberanía Nacional"

RESOLUCTÓN pE ALCALDíA N' 236-2022-MPU-ALC.

Contamana, 17 deAgosto de2022

e) Promover la gestión ante las Áreas respectivas la aprobación de la idea de proyecto

priorizado hasta su viabilidad de la ficha técnica simplificada.

f) Difundir el Plan de Desarrollo Económico Local a las instituciones públicas y privadas, así

corno a la sociedad representativa de la provincia y los sectores.

C) Apoyar en visitas de campo para el estudio del proyecto priorizado.

h) Apoyar en la búsqueda de financiamiento para la implementación del Desarrollo Económico

Local en ias municipalidades distritales de su jurisdicción y las entidades públicas y privadas.

i) Solicitar a la Unidad Zonal de PROVIAS, DESCENTRALTZADO, de ser necesario, complementar

la capacitación y asistencia 'técnica al equipo técnico y/o a otros involucrados en el proceso

de implementacién del PIan de Desarrollo Económico Local.

AETICUtqIEBCEEO. - Son funciones del Equipo Técnico del Plan de Desarrollo Económico Local:

a) Participar activamente en el proceso de la elaboración del estudio y la formulación de la

ficha técnica simplificada del proyecto priorizado.

b) Facilitar la asistencia técnica del consultor, como principal mecanismo de transferencia y

fortalecimiento de capacidades en la implementación del PIan de Desarrollo Económico

Loca l.

c) Organizar con el consultor/a las diferentes reuniones a realizarse durante el proceso de

elaboración delestudio y ia formuiacién de la ficha técnica simplificada"

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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